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Aspectos legales: Obligación

Regulación: Artículos 4, 5 y 6 de la Ley 8/2013

OBLIGADOS

Los propietarios de inmuebles ubicados en edificaciones con tipología
residencial de vivienda colectiva podrán ser requeridos por la
Administración competente para que acrediten mediante el IEE la
situación de éstos.

Se incluyen los edificios con más de 1 vivienda, hoteles y residencias.
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Aspectos legales: Calendario

• que ya tengan más de 50 años el 28 de junio de 2013, en el plazo máximo de 5 años. Es decir, deberán contar con
el informe antes del 29 de junio de 2018. (Censo 2011: aproximadamente 524.000)

• que vayan cumpliendo 50 años a partir del 28 de junio de 2013, en el plazo máximo de 5 años, a contar desde la
fecha en la que vayan alcanzado tal antigüedad.

• que ya hubieran pasado la Inspección Técnica del Edificio (ITE) de acuerdo con su normativa autonómica o
municipal, en el plazo máximo de 10 años, salvo que corresponda revisar la ITE con anterioridad a dicha fecha, en
cuyo caso deberá utilizarse ese trámite para cumplimentar el IEE completo.

• que, con independencia de su antigüedad, cuyos titulares pretendan solicitar ayudas públicas (tanto para el Plan
Estatal como IDAE) para realizar obras de conservación, de accesibilidad universal o eficiencia energética, con
anterioridad a la formalización de la petición de la correspondiente ayuda.

Regulación: Disposición Transitoria Primera

Edificios de tipología residencial de vivienda colectiva

• cuando así lo determine la normativa de la Comunidad Autónoma o el Ayuntamiento correspondientes, que
podrán establecer especialidades de aplicación del citado informe, en función de la ubicación del edificio, su
antigüedad, tipología o uso predominante.

Resto de los edificios



Aspectos legales: Contenido del IEE.
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a) La evaluación del estado de conservación del edificio.

b) La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación de las personas con
discapacidad para el acceso y utilización del edificio, de acuerdo con la normativa vigente, estableciendo si el
edificio es susceptible o no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas.

c) La certificación de la eficiencia energética del edificio, con el contenido y mediante el procedimiento
establecido para la misma por la normativa vigente.

Modelo: Real Decreto 233/2013 Plan Estatal 2013-2016.

Contenidos del IEE (Artículo 4 Ley 8/2013):
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Capacitación para suscribir el IEE:

A tales efectos, se considera técnico facultativo competente:

a) “el que esté en posesión de cualquiera de las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para la redacción
de proyectos o dirección de obras y dirección de ejecución de obras de edificación, según lo establecido en la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación”,

Artículo 6, Ley 8/2013

Podrá ser suscrito tanto por los técnicos facultativos
competentes como, en su caso, por las entidades de inspección
registradas que pudieran existir en las Comunidades Autónomas,
siempre que cuenten con dichos técnicos.

Disposición final decimoctava Cualificaciones requeridas para suscribir los Informes de
Evaluación de Edificios

“Mediante Orden del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y del Ministerio de Fomento, se
determinarán las cualificaciones requeridas para suscribir los Informes de Evaluación de Edificios,
así como los medios de acreditación. A estos efectos, se tendrá en cuenta la titulación, la formación,
la experiencia y la complejidad del proceso de evaluación”.

Para el uso residencial en todas sus formas, según el artículo 2 de la LOE: Arquitectos y Arquitectos Técnicos.

b) “o haya acreditado la cualificación necesaria para la realización del Informe, según lo establecido en la disposición
final decimoctava”.
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Capacitación para suscribir el IEE en edificios de la Administración.

Artículo 6 Ley 8/2013 (Capacitación para el Informe de Evaluación de los Edificios)

2. Cuando se trate de edificios pertenecientes a las Administraciones Públicas enumeradas en el artículo 2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrán suscribir los Informes de Evaluación, en su caso, los responsables de los
correspondientes servicios técnicos que, por su capacitación profesional, puedan asumir las mismas funciones a que
se refiere el apartado anterior.
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Coordinación del IEE con la ITE y efectos: Art. 4 y D.T. 1ª Ley RRR

 Cuando, de conformidad con la normativa autonómica o municipal, exista un Informe de Inspección Técnica que ya
permita evaluar el estado de conservación y la accesibilidad, se podrá complementar con la certificación energética, y

surtirá los mismos efectos que el informe regulado por la Ley 8/2013.

 Cuando el IEE contenga todos los elementos requeridos de conformidad con la normativa de la ITE, podrá surtir los
efectos derivados de la misma, tanto en cuanto a la posible exigencia de la subsanación de las deficiencias
observadas, como en cuanto a la posible realización de las mismas en sustitución y a costa de los obligados, con
independencia de la aplicación de las medidas disciplinarias y sancionadoras que procedan, de conformidad con lo
establecido en la legislación urbanística aplicable.

 Para evitar duplicidades, la ITE se podrá integrar como parte del IEE, teniéndose éste último por producido, en
todo caso, cuando el ya realizado haya tenido en cuenta exigencias derivadas de la normativa autonómica o local
iguales o más exigentes a las establecidas por la Ley 8/2013.

ITE AYUNTAMIENTO ACCESIBILIDAD CERT. EFIC. ENERG.
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Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética
de los edificios.

• Las exigencias relativas a la certificación energética de edificios establecidas en la Directiva 2002/91/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, se transpusieron en el Real Decreto 47/2007, de
19 de enero, mediante el que se aprobó un Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética
de edificios de nueva construcción, quedando pendiente de regulación, mediante otra disposición
complementaria, la certificación energética de los edificios existentes.

• Con posterioridad la Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002,
ha sido modificada mediante la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de
2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios, circunstancia que hace necesario transponer de nuevo al
ordenamiento jurídico español las modificaciones que introduce con respecto a la Directiva modificada.

• Si bien esta transposición podría realizarse mediante una nueva disposición que modificara el Real Decreto
47/2007, de 19 de enero, y que a la vez completara la transposición contemplando los edificios existentes,
parece pertinente que, por economía administrativa, se realice mediante una única disposición que refundiendo
lo válido de la norma de 2007, la derogue y complete, incorporando las novedades que incorpora la nueva
directiva y amplíe su ámbito a todos los edificios, incluidos los existentes.

• En consecuencia, mediante el RD 235/2013 se transpone parcialmente la Directiva 2010/31/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, en lo relativo a la certificación de eficiencia energética de
edificios, refundiendo el Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, con la incorporación del Procedimiento básico
para la certificación de eficiencia energética de edificios existentes, teniendo en consideración además la
experiencia de su aplicación en los últimos cinco años.



Artículo único Aprobación del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de
los edificios
1. Se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios,
cuyo texto se inserta a continuación.
2. Cuando se construyan, vendan o alquilen edificios o unidades de éstos, el certificado de eficiencia
energética o una copia de éste se deberá mostrar al comprador o nuevo arrendatario potencial y se
entregará al comprador o nuevo arrendatario, en los términos que se establecen en el Procedimiento
básico.

• Disposición adicional segunda Edificios de consumo de energía casi nulo.
1. Todos los edificios nuevos que se construyan a partir del 31 de diciembre de 2020 serán

edificios de consumo de energía casi nulo. Los requisitos mínimos que deberán satisfacer esos edificios
serán los que en su momento se determinen en el Código Técnico de la Edificación.

2. Todos los edificios nuevos cuya construcción se inicie a partir del 31 de diciembre de 2018
que vayan a estar ocupados y sean de titularidad pública, serán edificios de consumo de energía casi
nulo.

• Disposición adicional primera Certificaciones de edificios pertenecientes y ocupados por las
Administraciones Públicas

• Disposición adicional tercera Comisión asesora para la certificación energética de edificios

• Disposición adicional cuarta Otros técnicos habilitados

EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA: CEE

Real Decreto 235/2013, procedimiento básico para la certificación de
la eficiencia energética de los edificios.
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Real Decreto 235/2013, procedimiento básico para la certificación de
la eficiencia energética de los edificios.

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS
CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto, finalidad y definiciones
Artículo 2 Ámbito de aplicación
Artículo 3 Documentos reconocidos

CAPÍTULO II. Condiciones técnicas y administrativas
Artículo 4 Calificación de la eficiencia energética de un edificio
Artículo 5 Certificación de la eficiencia energética de un edificio
Artículo 6 Contenido del certificado de eficiencia energética
Artículo 7 Certificación de la eficiencia energética de un edificio de nueva construcción
Artículo 8 Certificación de eficiencia energética de un edificio existente
Artículo 9 Control de los certificados de eficiencia energética
Artículo 10 Inspección
Artículo 11 Validez, renovación y actualización del certificado de eficiencia energética

CAPÍTULO III. Etiqueta de eficiencia energética
Artículo 12 Etiqueta de eficiencia energética
Artículo 13 Obligación de exhibir la etiqueta de eficiencia energética en edificios
Artículo 14 Información sobre el certificado de eficiencia energética

CAPÍTULO IV. Comisión asesora para la certificación de eficiencia energética de edificios
Artículo 15 Objeto y funciones
Artículo 16 Composición
Artículo 17 Organización

CAPÍTULO V. Régimen sancionador
Artículo 18 Infracciones y sanciones
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Real Decreto 235/2013, procedimiento básico para la certificación de
la eficiencia energética de los edificios.

Artículo 2 Ámbito de aplicación

1. Este Procedimiento básico será de aplicación a:
a) Edificios de nueva construcción.
b) Edificios o partes de edificios existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario, siempre que no
dispongan de un certificado en vigor.
c) Edificios o partes de edificios en los que una autoridad pública ocupe una superficie útil total superior a 250
m² y que sean frecuentados habitualmente por el público.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:
a) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su
particular valor arquitectónico o histórico.
b) Edificios o partes de edificios utilizados exclusivamente como lugares de culto y para actividades religiosas.
c) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.
d) Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada a talleres,
procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales.
e) Edificios o partes de edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m².
f) Edificios que se compren para reformas importantes o demolición.
g) Edificios o partes de edificios existentes de viviendas, cuyo uso sea inferior a cuatro meses al año, o bien
durante un tiempo limitado al año y con un consumo previsto de energía inferior al 25 por ciento de lo que
resultaría de su utilización durante todo el año, siempre que así conste mediante declaración responsable del
propietario de la vivienda.
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Real Decreto 235/2013, procedimiento básico para la certificación de
la eficiencia energética de los edificios.

Artículo 3 Documentos reconocidos

1. Con el fin de facilitar el cumplimiento de este Procedimiento básico se crean los denominados
documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética, que se definen como
documentos técnicos, sin carácter reglamentario, que cuenten con el reconocimiento conjunto del
Ministerio de Industria, Energía y Turismo y del Ministerio de Fomento.

2. Los documentos reconocidos podrán tener el contenido siguiente:
a) Programas informáticos de calificación de eficiencia energética.
b) Especificaciones y guías técnicas o comentarios sobre la aplicación técnico-administrativa de la
certificación de eficiencia energética.
c) Cualquier otro documento que facilite la aplicación de la certificación de eficiencia energética,
excluidos los que se refieran a la utilización de un producto o sistema particular o bajo patente.

3. Se crea en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y adscrito a la Secretaria de Estado de Energía,
el Registro general de documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética, que tendrá
carácter público e informativo. Los documentos reconocidos con base en el Real Decreto 47/2007, de 19
de enero, quedan incorporados automáticamente al registro que se crea.



Capacitación para suscribir la Cert. de Efic. Enérg. como parte del IEE

Artículo 8.- Certificación de eficiencia energética de un edificio existente

“El certificado de eficiencia energética de un edificio existente será suscrito por técnico competente de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1.3.p), que será elegido libremente por la propiedad del edificio.
En el proceso de certificación energética el técnico competente podrá contar con la colaboración de técnicos ayudantes del proceso de
certificación energética de edificios, tanto para la toma de datos, el empleo de herramientas y programas informáticos reconocidos para
la calificación energética, definición de medidas de mejora de la eficiencia energética, como para gestionar los trámites administrativos
y la documentación relacionada con los procesos de inspección y certificación energética”.

Artículo 1.- Objeto, finalidad y definiciones

“p) Técnico competente: técnico que esté en posesión de cualquiera de las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para la
redacción de proyectos o dirección de obras y dirección de ejecución de obras de edificación o para la realización de proyectos de sus
instalaciones térmicas, según lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, o para la suscripción
de certificados de eficiencia energética, o haya acreditado la cualificación profesional necesaria para suscribir certificados de eficiencia
energética según lo que se establezca mediante la orden prevista en la disposición adicional cuarta”.

Disposición adicional cuarta .- Otros técnicos habilitados

“Mediante Orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Industria, Energía y Turismo y de Fomento, se determinarán las
cualificaciones profesionales requeridas para suscribir los certificados de eficiencia energética, así como los medios de acreditación. A
estos efectos, se tendrá en cuenta la titulación, la formación, la experiencia y la complejidad del proceso de certificación”.

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA: CEE
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Real Decreto 235/2013, procedimiento básico para la certificación de
la eficiencia energética de los edificios.

Disposición transitoria primera Adaptación al procedimiento
Como complemento de los procedimientos y programas ya aprobados como documentos reconocidos para la
calificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción, con anterioridad a 1 de junio de 2013, el
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
pondrá a disposición del público los programas informáticos de calificación de eficiencia energética para edificios
existentes, que serán de aplicación en todo el territorio nacional y que tendrán la consideración de documento
reconocido y, por otra parte, se procederá a desarrollar un plan de formación e información a los sectores afectados por
la certificación de eficiencia energética de los edificios existentes. La presentación o puesta a disposición de los
compradores o arrendatarios del certificado de eficiencia energética de la totalidad o parte de un edificio, según
corresponda, será exigible para los contratos de compraventa o arrendamiento celebrados a partir de dicha fecha.

Disposición transitoria segunda Obtención del certificado y obligación de exhibir la etiqueta de
eficiencia energética en edificios de pública concurrencia
1. Los edificios o unidades de edificios existentes ocupados por una autoridad pública a los que se refiere el artículo el
artículo 2.1.c) del Procedimiento básico aprobado por este real decreto deberán obtener un certificado de eficiencia
energética y tendrán la obligación de exhibir su etiqueta de eficiencia energética a partir de la fecha establecida en la
disposición transitoria primera cuando su superficie útil total sea superior a 500 m² y desde el 9 de julio de 2015 cuando
su superficie útil total sea superior a 250 m², y desde el 31 de diciembre de 2015, cuando su superficie útil total sea
superior a 250 m² y esté en régimen de arrendamiento.
2. Los edificios o unidades de edificios a los que se refiere el artículo 13, apartado 1, del Procedimiento básico, tendrán
obligación de exhibir su etiqueta de eficiencia energética a partir de la fecha prevista en la disposición transitoria
primera.

Disposición transitoria tercera Registro de los certificados de eficiencia energética
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Ley 8/2013.

Ley 8/2013. Disposición adicional tercera.

Infracciones en materia de certificación de la eficiencia energética de los
edificios.

Ley 8/2013. Disposición adicional cuarta.

Sanciones en materia de certificación energética de edificios y graduación.
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Para más información:

www.minetur.gob.es

www.idae.es

www.femp.es

http://www.femp.es/Portal/Front/ContenidoDetall
e/_fxSSGDnKJVmHONf6iLM8g3ognmYCos9ZRJzxX9

RX0Pk

Muchas gracias por su atención.
Malaga , 12 de febrero de 2014


